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Recurso de Reposición y En Subsidio de Apelación-Rad. 2020-106-Ejecutivo-Fundación
Hospital San José de Buga Vs. Medimas EPS

Gloria P. Hurtado <juridico@fhsjb.org>
Vie 13/11/2020 12:11
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (289 KB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACIÓN-EJECUTIVO SINGULAR DE MEDIMAS EPS.pdf;

Guadalajara de Buga, 13 de noviembre de 2020. 

Señores
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.

ASUNTO:                        RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
CONTRA EL NUMERAL SEGUNDO DEL AUTO DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2020
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA
DEMANDANTE: FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA
DEMANDADA:               MEDIMAS EPS S.A.
RADICADO:                    2020-00106-00

GLORIA PATRICIA HURTADO GARCIA, mayor de edad y vecina de Buga (V), identificada
con la cédula de ciudadanía No. 66.972.412 de Cali (V), abogada en ejercicio y portadora de la
Tarjeta Profesional No. 110.530 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad
apoderada judicial de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA, por medio del
presente escrito y encontrándome dentro del término legal me permito interponer RECURSO
DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL NUMERAL SEGUNDO
DEL AUTO DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2020, el cual fue notificado mediante Estado
Electrónico No. 064 del 10 de noviembre de 2020 y por medio del cual el Despacho resolvió
denegar el mandamiento de pago solicitado respecto de las facturas FG207606, FG172680,
FG248965, FJ103667, FJ142833 y FJ145174. 

Para los fines pertinentes, adjunto un archivo en formato PDF con 4 folios.

Agradezco la atención prestada y por favor confirmar recibido.

Atentamente,

GLORIA PATRICIA HURTADO GARCÍA
Apoderada Judicial
Fundación Hospital San José de Buga
Amable y Seguro
Teléfono (2) 236 10 00 Ext 183
Cel: 3006768611
www.fhsjb.org 
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Por favor considere su responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico 

La información transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y está dirigida
únicamente a su destinatario. Su reproducción, lectura o uso está prohibido a cualquier
persona o entidad diferente. LA FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA no se hace
responsable por la eventual transmisión de virus o programas dañinos por este conducto. LA
FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA No acepta responsabilidad alguna por
eventuales daños o alteraciones derivadas de la recepción o uso del presente mensaje. Las
opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas con el
negocio oficial de LA FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA, deben entenderse como
personales y de ninguna manera son avaladas por LA FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE
BUGA.
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